
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	16387/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	XXXXXX XXX XXXXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	16387/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta de agosto de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16387/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El seis de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00996/CUAUTIZC/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados, constancia de mayoria de la presidenta, certificado de competencia de la titular de transparencia..”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO se le otorgó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el ocho de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:
“
” Cuautitlán Izcalli, México a 08 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00996/CUAUTIZC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; anexo los oficios de respuesta que a su solicitud le entregan LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE SUJETO OBLIGADO: (1) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, (2) SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y (3) COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA: 1.- “Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en relación a su solicitud de información con folio 00996/CUAUTIZC/IP/2022, turnada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en la que se solicitó: “Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados, constancia de mayoria de la presidenta, certificado de competencia de la titular de transparencia.” (SIC) Al respecto, me permito adjuntar copia simple del oficio DA/SRH/0377/2022 suscrito por la persona titular de la Subdirección de Recursos Humanos, mediante el cual remite dentro del ámbito de su competencia el certificado de competencia laboral de la persona titular de la Coordinación de Transparencia, en versión pública en términos del Acuerdo de Clasificación CTM/CUT/SE49/002/VP/2022, aprobado en la Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, que tuvo verificativo en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós.” SIC 2.- “En atención a la solicitud ingresada vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y turnada a esta Secretaría del Ayuntamiento, bajo folio 00996/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala., "Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas , plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobación de todos los servidores públicos habilitados, constancia de mayoría de la presidente, certificado de competencia de la titular de transparencia. Anexo a la presente en formato pdf, copia simple de la constancia de mayoría de la C. Karla Leticia Fiesco García, Presidenta Municipal de Cuautitlán Izcalli.” SIC 3.- “En atención a la solicitud recibida bajo el folio 00996/CUAUTIZC/IP/2022 y cumpliendo con el requerimiento en el Sistema de Acceso a la Información Pública, donde solicita la siguiente información: “Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados…” (SIC) 1. Acorde a lo estipulado por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, por parte del Comité de Transparencia en la Quincuagésima Sesión Extraordinaria, el día jueves 03 de noviembre del año 2022, derivado a que la información solicitada sobrepasa los 600 MB y es mayor a la capacidad de entrega a través de la plataforma SAIMEX, se anexa copia simple del Acuerdo de Cambio de Modalidad a Consulta Directa, número CTM/CUT/SE50/007/ACM/2022, asimismo se anexa oficio número INFOEM/DGI/664/2022, de fecha 03 de noviembre del año 2022, signado por el LIC. NELSON CORREA PERALTA, Director General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM, al respecto hace del conocimiento del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, que dicha incidencia técnica quedó registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir a la plataforma SAIMEX un peso de 600MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema de mérito. El cambio de modalidad a consulta directa de la información antes mencionada, aplicará única y exclusivamente para “Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo…” SIC, misma que tendrá lugar en la oficina de la Coordinación de Transparencia ubicada en Avenida la Súper, Lote 3, 7ª 7B, Colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli Estado de México el día 11 de noviembre de 2022 en un horario de 11:00 a 13:00 horas. La información se entregará en versión publica bajo acuerdo número CTM/CUT/SE49/013/VP/2022. No se omite mencionar que dichas instalaciones cuentan con las medidas de accesibilidad, de acuerdo con los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 04/05/2016 y emitido por El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información pública, contando con las medidas necesarias y de seguridad según la naturaleza de los documentos, de conformidad con lo dispuesto en artículo 158 y 164; así como lo que respecta a la conservación y destrucción de la información de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece: 2. Se designa como responsable de permitir la consulta directa, al C. Jesús Alejandro Martínez Ramón, Servidor Público adscrito a la Coordinación de Transparencia, quien se va a encargar de recibir a la o el ciudadano. Previo a permitir la consulta, será necesario que la o el solicitante acredite su identidad, a través de una identificación oficial, asimismo, presentar copia del acuse de la solicitud de mérito. Hecho lo anterior, el funcionario y/o servidor responsable de llevar a cabo la diligencia de entrega de a información, levantará un acta circunstanciada que deberá contener: I. Lugar donde se realiza la consulta; II. Hora de inicio y hora de término de la consulta; III. La información objeto de la consulta; IV. En su caso, incidencias que se hubieren presentado durante la consulta; V. Nombre y firma del solicitante y del autorizado para llevar a cabo la diligencia de la consulta. VI. Nombre y firma de dos testigos. Durante el desahogo de la consulta directa, se proporcionará a la o el solicitante todas las facilidades y asistencia que sean requeridas; el solicitante podrá utilizar materiales de escritura propios, así como dispositivo USB; quedando terminantemente prohibido el uso de cámaras fotográficas o similares, escáneres u otros aparatos o dispositivos análogos con los que pueda ser reproducida la información objeto de la consulta. Respecto de lo que dice: “…consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad…” (SIC) Le informo que: Los avisos de privacidad se encuentran publicados en el siguiente link: https://cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/ Respecto de lo que dice: “…acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados…” Le informo que: En la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el día 14 de enero del año en curso, se realizó la Toma de Protesta de los Servidores Públicos Habilitado de las distintas Unidades Administrativas que integran este Sujeto Obligado, la cual se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xliii_b/4/0/.web?token=03AEkXODCH2OC1oe2Gh-TvLyyu1ILAiNQtODkctAaGtYvYCzZxcz-yy-sAFvc32pWnBrxVGipl1x7D0dvZ9SzlyTnnhI4hZIkGul28g2E7n9N7uEzzjP8agvP2ZFju7bBjdGTqaM1XpaYZD75WXAX58DLeTmcuifnkQZfDho6AWQ8E-myldU53cimeNoW0fKpwdKCYe13fixccUGCsewmj4OLLWL6jhv9wjbTOAXC9CLpqqw8qwMRqKXEtbD2PIjsSpA8m273Nnkyop23oMc-ZkEVyduSCyhurCbluwjAg3f7cHc8Re1KjrueVCl-27S2La2AcNbe8BT5qYiteQJXjh19XG_tSqBQyWXdYqEuGwQDLTreVyipxZtyqDNe-4-Mb8A7rOuQoRnOy5H80gfDjKUfHzyIXSyywz3V-WgLs_TUa-ldKrmkb6u0XNRxIoGphFVhiZ4Jip429BHblmunucpkYTyvIR0-v5zTPyjO8vgYURsKfXf3aIWXLG9A3HXSOTDQx-AEHW9h4zh9e14SfNsC0I-y9keSHRawlJZ9ST7e6vnRGS8fNmUBPMIp1Sy0QFqCr1TjSx7dC” SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 “996.pdf”. – Archivo que contiene oficio remitido por la Directora de Administración del Sujeto Obligado a la Titular de la Coordinación de Transparencia mediante el cual hace entrega de la información que le remite el Sujeto Habilitado (Subdirectora de Recursos humanos) siendo el Certificado de Competencia de la Titular de la Coordinación de Transparencia testando la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el Código QR, así como el proyecto de acuerdo de Versión Pública para considerarse por el Comité de Transparencia.
“ACUERDO VP CERTIFICADO MA. ISABEL 996.pdf”. -  Acuerdo del Comité de Transparencia número CTM/CUT/SE49/002/VP/2022, mediante el cual se aprueba la Versión Pública de la Solicitud de Información 00996/CUAUTIZC/IP/2022 particularmente del Certificado Laboral de la Titular de la Coordinación de Transparencia del Sujeto Obligado.

“20221107175527456.pdf”. -  Archivo que contiene oficio remitido por el Secretario del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, dirigido a la Titular de la Coordinación de Transparencia mediante el cual hace de su conocimiento que remite la constancia de mayoría de la Presidenta Municipal de Cuautitlán Izcalli; así como dicha constancia en copia simple.

“Acuerdo - Cambio de Modalidad.pdf”. -  Archivo que contiene el acuerdo del Comité de Transparencia número CTM/CUT/SE50/007/ACM/2022 donde se aprueba el cambio de modalidad relativo a la información del documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobación de todos los servidores públicos habilitados.

“Oficio Cambio de Modalidad.pdf”. -  Archivo que contiene un oficio firmado por el Director General de Informática del INFOEM y dirigido a la Coordinadora de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, en donde le hace del conocimiento que se registra la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 600 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.
“RESPUESTA - 996.pdf”. -  Archivo que remite la Coordinadora de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli donde hace del conocimiento que se aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, así como se remite el oficio signado por el Director General de Informática de Infoem de la incidencia registrada.

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el diez de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 16387/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“Respuesta.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Niegan la información, veo que en el certificado testa un cuadro, no sé porque, pedí la información vía Saimex, no mandan lo solicitado.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
El diez de noviembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el once de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, realizó las siguientes manifestaciones:

Se advierte el archivo “INFORME JUSTIFICADO - 16387.pdf, que es enviado por EL RECURRENTE y que es el mismo que fue enviado en vía de informe justificado por el Sujeto Obligado, del cual se pronuncia de la siguiente manera: “Si van cambiarme modalidad solicito me habiliten un vínculo para poder descargarla”

Por su parte el EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el cual contiene el siguiente archivo:

“INFORME JUSTIFICADO - 16387.pdf”. – Archivo que contiene 23 fojas, el cual contiene los documentos remitidos en respuesta primigenia y adicionalmente remite el acta circunstanciada de no comparecencia del RECURRENTE a recibir la información derivado del cambio de modalidad.

c) Acuerdo de ampliación:
El diez de febrero de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día ocho de noviembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al treinta de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día diez de noviembre de dos mil veintidós, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma de EL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En virtud de lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia local, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
[bookmark: _Hlk137470465](Énfasis añadido).

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso conforme a lo dispuesto por el artículo 179, fracción VI. Asimismo, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia local.

Cubiertos los requisitos de fondo y forma en la interposición del presente recurso, se procede al análisis y estudio de las constancias de mérito

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano gar de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Así, el estudio del ámbito competencial tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio.

En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte RECURRENTE, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.

Para ello, resulta útil realizar un cuadro comparativo para efecto de constatar si fueron cumplimentados a cabalidad los requerimientos del solicitante, consistentes en:
1. [bookmark: _Hlk143767137]Documentos de Seguridad
2. Cédulas de base de datos actualizadas
3. Plan de Trabajo
4. Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad
5. Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados
6. Constancia de mayoría de la presidenta
7. Certificado de competencia de la titular de transparencia
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	CONCLUSIÓN

	1.-Documentos de Seguridad
	CAMBIO DE MODALIDAD
	SE ORDENA ENTREGA

	2.-Cédulas de base de datos actualizadas
	CAMBIO DE MODALIDAD
	SE ORDENA ENTREGA

	3.-Plan de Trabajo
	CAMBIO DE MODALIDAD
	SE ORDENA CLASIFICACIÓN

	4.-Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad
	CAMBIO DE MODALIDAD y además proporciona la siguiente liga electrónica:
https://cuautitlanizcalli.gob.mx/aviso-de-privacidad/

Liga que despliega la siguiente página:

[image: ]
	NO COLMA

	5.-Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados
	CAMBIO DE MODALIDAD y además entrega la siguiente liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xliii_b/4/0/.web?token=03AEkXODCH2OC1oe2Gh-TvLyyu1ILAiNQtODkctAaGtYvYCzZxcz-yy-sAFvc32pWnBrxVGipl1x7D0dvZ9SzlyTnnhI4hZIkGul28g2E7n9N7uEzzjP8agvP2ZFju7bBjdGTqaM1XpaYZD75WXAX58DLeTmcuifnkQZfDho6AWQ8E-myldU53cimeNoW0fKpwdKCYe13fixccUGCsewmj4OLLWL6jhv9wjbTOAXC9CLpqqw8qwMRqKXEtbD2PIjsSpA8m273Nnkyop23oMc-ZkEVyduSCyhurCbluwjAg3f7cHc8Re1KjrueVCl-27S2La2AcNbe8BT5qYiteQJXjh19XG_tSqBQyWXdYqEuGwQDLTreVyipxZtyqDNe-4-Mb8A7rOuQoRnOy5H80gfDjKUfHzyIXSyywz3V-WgLs_TUa-ldKrmkb6u0XNRxIoGphFVhiZ4Jip429BHblmunucpkYTyvIR0-v5zTPyjO8vgYURsKfXf3aIWXLG9A3HXSOTDQx-AEHW9h4zh9e14SfNsC0I-y9keSHRawlJZ9ST7e6vnRGS8fNmUBPMIp1Sy0QFqCr1TjSx7dC
Liga que despliega la siguiente página:
[image: ]
	NO COLMA

	6.-Constancia de mayoría de la presidenta
	[image: ]
	COLMA

	7.-Certificado de competencia de la titular de transparencia
	Se testa el código QR del certificado entregado
	 NO COLMA



Primeramente, relativo al punto 7 Certificado de competencia de la titular de transparencia, este viene testado de manera errónea de acuerdo a lo siguiente:



· Código QR en certificador CONOCER 

Este dato constituye un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, situación que se robustece con el documento en donde se especifica los elementos que permiten validar el certificado el cual se puede consultar en la liga https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/728815/Preguntas_Frecuentes.pdf y en el que se observa lo siguiente:

[image: ] 
De la imagen insertada, se desprende que con el Código QR que obra en los certificados remitidos se puede consultar únicamente la validez de dichos documentos, así esta información incluida constituye un elemento que permite verificar la legitimidad del documento entregado y no contiene datos personales susceptibles de clasificación.

En conclusión, para atender el presente punto, el sujeto Obligado deberá proporcionar Certificado de competencia de la titular de transparencia en una correcta versión pública de acuerdo con lo ya señalado.

Por lo que respecta, a la constancia de mayoría se debe precisar que el ciudadano no recurrió dicha información por tanto se tiene como actos consentidos. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que EL RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Ahora bien, relativo al requerimiento marcado con el número 1 denominado
Documentos de seguridad
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios la cual tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimiento para tutelar y garantizar el derecho que tienen todas las personas a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, y establece lo siguiente respecto a los documentos de seguridad: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por
…
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
…
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales. 
Tipos y Niveles de Seguridad 
Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente: 
A. Tipos de seguridad: 
I. Física: a la medida orientada a la protección de instalaciones, equipos, soportes, sistemas o bases de datos para la prevención de riesgos por caso fortuito o causas de fuerza mayor. 
II. Lógica: a las medidas de seguridad administrativas y de protección que permiten la identificación y autenticación de las usuarias y los usuarios autorizados para el tratamiento de los datos personales de acuerdo con su función. 
III. De desarrollo y aplicaciones: a las autorizaciones con las que contará la creación o tratamiento de los sistemas o bases de datos personales, según su importancia, para garantizar el adecuado desarrollo y uso de los datos, previendo la participación de las usuarias y usuarios, la separación de entornos, la metodología a seguir, ciclos de vida y gestión, así como las consideraciones especiales respecto de aplicaciones y pruebas. 
IV. De cifrado: a la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos de protección que garanticen la seguridad de la información. 
V. De comunicaciones y redes: a las medidas de seguridad técnicas, así como restricciones preventivas y de riesgos que deberán observar los usuarios de datos o sistemas de datos personales para acceder a dominios o cargar programas autorizados, así como para el manejo de telecomunicaciones. 
B. Niveles de seguridad: 
I. Básico: a las medidas generales de seguridad cuya aplicación es obligatoria para todos los sistemas y bases de datos personales. Dichas medidas corresponden a los siguientes aspectos: 
a) Documento de seguridad.
 b) Funciones y obligaciones del personal que intervenga en el tratamiento de las bases o sistemas de datos personales. 
c) Registro de incidencias. 
d) Identificación y autenticación. 
e) Control de acceso. 
f) Gestión de soportes. 
g) Copias de respaldo y recuperación. 
II. Medio: a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a bases o sistemas de datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, hacienda pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los que contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener una evaluación de la personalidad del individuo. 
Este nivel de seguridad, de manera adicional a las medidas calificadas como básicas, considera los aspectos siguientes: 
a) Responsable de seguridad. 
b) Auditoría. 
c) Control de acceso físico. 
d) Pruebas con datos reales. 
III. Alto: a las medidas de seguridad aplicables a bases o sistemas de datos concernientes a la ideología, religión, creencias, afiliación política, origen racial o étnico, salud, biométricos, genéticos o vida sexual, así como los que contengan datos recabados para fines policiales, de seguridad pública, prevención, investigación y persecución de delitos. 
En estos casos, además de incorporar las medidas de nivel básico y medio, deberán completar las que se detallan a continuación: 
a) Distribución de soportes. 
b) Registro de acceso. 
c) Telecomunicaciones. 
Los diferentes niveles de seguridad serán establecidos atendiendo a las características propias de la información. Elementos a considerar para la adopción de medidas de seguridad y su naturaleza 
Artículo 45. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable considerarán: 
I. El riesgo inherente a los datos personales tratados. 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados. 
III. El desarrollo tecnológico. 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para las y los titulares. 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen. 
VI. El número de titulares. 
VII. Las violaciones a la seguridad previas ocurridas en los sistemas de tratamiento. 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión. Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad.
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales. 
Exigibilidad de Documentos y Registros derivados de un Sistema de Gestión de la Protección de Datos.
Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto. 
Contenido del Documento de Seguridad 
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre.
 b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
 c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes.
 g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. o) El programa general de capacitación. Revisión y actualización del documento de seguridad.
 Artículo 50. El responsable revisará el documento de seguridad de manera periódica y actualizarlo cuando ocurran los eventos siguientes: 
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo. 
II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de gestión. 
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida.
 IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de la seguridad de los datos personales.”(Sic)

Preceptos legales en donde se señala, que el documento de seguridad es el instrumento en donde se establecen las medidas de seguridad adoptadas por el responsable del tratamiento de los datos personales, con la finalidad de avalar el secreto, probidad y tratamiento de los datos personales contenida en los sistemas y base de datos creados por los Sujeto Obligado en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Por otra parte, la Ley de Protección de Datos Personales, referida, señala como obligatoriedad por parte de los Sujetos Obligados el de emitir y aprobar su documento de seguridad para el tratamiento de los datos personales que recabe en cumplimiento de sus funciones que se encuentren contenidos en sus sistemas o bases de datos.

Es pertinente reiterar que el documento de seguridad, contendrá las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, en ese contexto, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.” (Sic)

Con base en lo anterior, se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], aunado a lo que señala el artículo 143, penúltimo párrafo de la misma Ley, que a la letra dice:  [1:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.] 


“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”(Sic)

En concordancia con expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”[footnoteRef:2], señala lo siguiente:  [2:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.] 


“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” (Sic)

Bajo lo previo, resulta importante señalar que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento  no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales. 

Asimismo, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales supraindicada, el documento de seguridad debe contener, como mínimo, lo referente a: 

I. Sistemas de Datos Personales: a) el nombre, b) el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, c) las funciones y obligaciones del responsable o encargados y todas la personas  que traten datos personales, d) el folio del registro del sistema y base de datos, e) el inventario o especificación detallada del tipo de datos personales y f) la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en las que deberá precisar y describir el tipo de soporte y características del lugar donde se resguardan.       
II. Las Medidas de Seguridad implementadas, como son: a) transferencia y remisiones, b) resguardo de soportes físicos y electrónicos, c) bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales, d) el análisis de riesgos, e) el análisis de brecha, f) Gestión de incidentes, g) acceso a las instalaciones, h) Identificación y autenticación, i) procedimientos de respaldo y recuperación de datos, j) plan de contingencia, k) auditorías, l) supresión y borrado seguro de datos, m) plan de trabajo, n) los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad y o) el programa general de capacitación.

Lo anterior, tiene sustento en atención a que el análisis de riesgo contiene las consideraciones relacionadas con las amenazas y vulnerabilidades existentes.

El resguardo es el espacio destinado para almacenar o resguardar datos personales que han recibido el tratamiento correspondiente, para que formen parte integral de uno o más Sistemas de Datos Personales en soporte electrónico.

Las bitácoras registran los accesos autorizados e incidencias para cada una de ellas. Asimismo, deberá establecer los procedimientos para el uso de bitácoras respecto de las acciones cotidianas llevadas a cabo en los SDPS.

El análisis de brecha, contiene la comparación de las medidas de seguridad existentes y las medidas de seguridad  faltantes en la organización del responsable del tratamiento de datos personales. 
 
La gestión de incidentes son acciones que adoptan el titular del Sujeto Obligado y el responsable de los Sistemas de Datos Personales, a efecto de dar a conocer a las autoridades competentes, a los titulares de los datos y, en su caso, al público en general, los actos deliberados (intrusión, robo, etcétera) y los acontecimientos de caso fortuito o de fuerza mayor (desastres naturales, incendios, huelgas, etcétera) que hubieran ocasionado la pérdida total o parcial de los datos personales bajo su custodia;

El acceso a instalaciones donde se encuentren los Sistemas de Datos Personales, ya sea en soporte físico o electrónico, se permite únicamente a quienes estén expresamente autorizados en el documento de seguridad, por lo que dar a conocer esta información compromete la seguridad de los datos personales.
Por cuanto hace a la identificación y autenticación, el responsable tendrá a su cargo la elaboración de una relación actualizada de los servidores públicos que tengan acceso autorizado a los Sistemas de Datos Personales y del establecimiento de procedimientos que permitan la correcta identificación y autenticación para dicho acceso. El responsable establecerá un mecanismo que permita la identificación, de forma inequívoca y personalizada, de toda persona que intente acceder a los Sistemas de Datos Personales y la verificación de que está autorizada.
 
Cuando el mecanismo de autenticación se base en la existencia de contraseñas, se establecerá un procedimiento de asignación, distribución y almacenamiento que garantice su confidencialidad e integridad.

Respecto al procedimiento de respaldo y recuperación de datos, se advierte que dar a conocer los medios de almacenamiento no volátil autorizados para la generación y almacenamiento de copias de seguridad o respaldos compromete los tres pilares de la organización: confidencialidad, disponibilidad e integridad.

En la supresión de datos personales, los Sujetos Obligados deberán establecer las políticas, métodos y técnicas, por lo que el responsable deberá considerar, al menos, los siguientes atributos y el o los medios de almacenamiento, físicos y/o electrónicos en los que se encuentren los datos personales: 

Irreversibilidad: que el proceso utilizado no permita recuperar los datos personales; Seguridad y confidencialidad: que en la eliminación definitiva de los datos personales se consideren los deberes de confidencialidad y seguridad a que se refieren la Ley General y los presentes Lineamientos generales, y  Favorable al medio ambiente: que el método utilizado produzca el mínimo de emisiones y desperdicios que afecten el medio ambiente. Divulgar esta información pudiera representar que los datos personales no puedan ser reutilizados o susceptibles de un mal uso por terceros.

Por lo que hace al plan de contingencia, éste se relaciona con una eventual “situación de emergencia”[footnoteRef:3] respecto al tratamiento de datos personales de los titulares, caso en el que se concreta una excepción al Principio de Consentimiento previsto en el artículo 21, fracción VI de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad, que al respecto establece:  [3:  Isabel Davara F. de Marcos (Coordinadora), “Diccionario de Protección de Datos Personales. Conceptos fundamentales”. INAI. México 2019. Páginas 828 y 829.
“…
Así, desde la perspectiva de la protección de datos personales, la situación de emergencia se presenta como un fundamento para el tratamiento de los datos personales para hacer frente a contingencias que podrían afectar el bienestar y seguridad de las personas a una gran escala (epidemias, desastres naturales, terrorismo y pandemias) o en un nivel individual (violencia familiar), pues en caso de que dicho tratamiento se sujete a mecanismos como el consentimiento y no se cuente con este último, las consecuencias de no facilitar la información personal necesaria en situaciones de emergencia pueden ser funestas, ya que en un contexto de esta naturaleza el acceso oportuno a la información es fundamental para atender las contingencias y proteger los derechos de los titulares y/o de terceras personas.”] 


“Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
           …
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.” (Sic)
	
Finalmente, el Plan de trabajo contiene lo relacionado con la implementación de las medidas de seguridad faltantes y las que dan complimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales, por ello, debe clasificarse.
 
De lo expuesto, se advierte que los incisos señalados contienen concretamente, la información relacionada con la vulnerabilidad concerniente a las medidas de seguridad que en el caso concreto debe proteger EL SUJETO OBLIGADO, pues se reitera, la puesta a disposición de la información referida en los inciso expuestos, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.  

Se reitera que derivado del presente estudio se concluye que de la información contenida en los documentos de seguridad lo único que no es susceptible de entrega es la información relacionada con las medidas de seguridad, por las razones previamente expuestas en líneas argumentativas anteriores.

Por otro lado, en cuanto al requerimiento de información relacionado con:
· Las Cédulas de Bases de Datos Personales:
Respecto al tema, es pertinente señalar lo siguiente:

“LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
 Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:  
I. El Poder Ejecutivo.  
II. El Poder Legislativo.  
III. El Poder Judicial.  
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
VII. Los Partidos Políticos.  
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Administrador: a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales.
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
XXX. Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales.
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
Artículo 5. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados.
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes:  
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.  
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento.  
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.  
IV. El nombre y cargo del encargado.  
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud.  
VI. La finalidad del tratamiento.  
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.  
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.  
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.  
XI. El tiempo de conservación de los datos.  
XII. El nivel de seguridad.  
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. 
Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.  

Los Sujetos Obligados, se tienen que guiar bajo las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, mediante bases de datos, documentos de seguridad y avisos de privacidad a efecto de tratar los datos personales.

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento.  
El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en contrario.  
En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles que en su caso procedan.

Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.  
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.  
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.  
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.  El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.”(Sic)


El responsable de los datos personales, adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, por lo que no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos, por lo que se adoptarán las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales.

Precisado lo anterior, se procede a citar un ejemplo de los son las cédulas de bases de datos personales:

CEDULA DE BASES DE DATOS PERSONALES

	FECHA DE ELABORACION: (1)
	DIA
	MES
	AÑO

	
	
	
	



	SUJETO OBLIGADO: (2)
	

	UNIDAD ADMINISTRATIVA: (3)
	



	DATOS GENERALES
	

	TIPO DE ARCHIVO O BASE DE DATOS (4)
	Física
	
	

	
	Automatizada
	
	

	NOMBRE DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS (5)
	

	FIN Y USOS (6)
	

	FUNDAMENTO LEGAL DE CREACION Y USO (7)
	

	NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS (8)
	
	CARGO DEL ADMINISTRADOR(9)
	

	NOMBRE DEL ENCARGADO DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS (10)
	
	CARGO DEL ENCARGADO (11)
	

	NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS CON ACCESO AL ARCHIVO O BASE DE DATOS (12)
	

	FECHA DE ULTIMA ACTUALIZACION (13)
	

	LISTE LOS DATOS PERSONALES SEÑALANDO EL NOMBRE CON LOS QUE SON IDENTIFICADOS EN EL ARCHIVO O BASE DE DATOS (14)
	



En caso de transferir información de la base o sistemas que contengan datos personales, de forma total o parcial señale lo siguiente:
	TIPO DE TRANSFERENCIA (15)
	TOTAL
	
	PARCIAL
	
	PERIODICIDAD DE TRANFERENCIA 
(Diaria, semanal, mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual, etc.) (16)
	

	FUNDAMENTO LEGAL PARA REALIZAR LA TRANSMISION (18)
	

	FINALIDAD DE LA TRANSMISION (19)
	

	LISTE A QUIEN O AQUIENES SE LE TRANFIERE INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DISTINTA AL TITULAR DE LOS DATOS (personas morales o físicas, otro sujeto obligado,  etc.)  (17)

	NOMBRE DE LA PERSONA
	CARGO
	NOMBRE DE SUJETO OBLIGADO O RAZON SOCIAL

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	DATOS DE RESGUARDO
	

	MEDIO DE RESGUARDO (20)
	
	OFICINA EN LA QUE SE RESGUARDA LA BASE DE DATOS (21)
	

	NUMERO DE REGISTROS EN LA BASES DE DATOS (22)
	

	NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS CON ACCESO A LA BASE DE DATOS (23)
	

	DESCRIBA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS PARA RESGUARDAR LA BASE DE DATOS FISICA (24)
	


En caso de ser de tipo física (archivos en papel) especificar lo siguiente:

	DATOS TECNICOS
	

	MANEJADOR O SOFTWARE UTILIZADA PARA SU LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS(25)
	

	SISTEMA OPERATIVO EN EL CUAL ESTA MONTADA LA BASE DE DATOS (26)
	

	NUMERO DE REGISTROS EN LA BASE DE DATOS (27)
	
	TIPO DEL MANEJADOR DE LA BASE DE DATOS (En caso de ser asistida por un sistema automatizado) (28)
	MONOUSUARIO
	
	MULTIUSUARIO
	
	PUBLICADO EN WEB (29)
	

	NUMERO DE USUARIOS QUE ACCEDEN A LA BASE DE DATOS CONCURRENTEMENTE (30)
	

	Seguridad

	DESCRIBA LA MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLENTADAS PARA RESGUARDAR LA BASE DE DATOS A NIVEL DE: (31)

	HARDWARE
	

	SOFTWARE 
	

	REDES
	

	DATOS
	

	POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD
	

	ESPACIO FISICO EN EL CUAL SE ENCUENTRA EL EQUIPO QUE ALMACENA LA BASE DE DATOS
	

	Tratamiento, mantenimiento, custodia o seguridad de la base de datos

	EN CASO DE QUE PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO, MANTENIMIENTO O SEGURIDAD DE LA BASE DE DATOS SE CONTRATE A TERCEROS, DETALLE LO SIGUIENTE: (32)

	[bookmark: bookmark=id.30j0zll][bookmark: bookmark=id.gjdgxs]DESCRIPCION DEL SERVICIO CONTRATADO
	NOMBRE A QUIEN SE CONTRATO EL SERVICIO 


En caso de ser de tipo electrónica (sistemas informáticos, sonoros, magnéticos o audiovisuales)) especificar lo siguiente:


	ELABORO (33)
	
	REVISO (34)

	
	
	

	
	
	

	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA



INSTRUCTIVO DE LLENADO

	No.
	CAMPO
	DESCRIPCION

	(1)
	Fecha de elaboración
	Indicar la fecha en la que se elabora la Cédula de Bases de Datos Personales.

	(2)
	SUJETO OBLIGADO
	Escribir el nombre completo del Sujeto Obligado que tiene bajo su responsabilidad el archivo o base de datos (dependencia, organismo auxiliar y fideicomisos públicos)

	(3)
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	Escribir el nombre completo de la Unidad Administrativa adscrita al Sujeto Obligado que tiene directamente el manejo, mantenimiento, custodia y seguridad del archivo o base de datos.

	(4)
	TIPO DE ARCHIVO O BASE DE DATOS
	En este campo deberá elegir entre el tipo de base de datos física o automatizada, considerando que las bases de datos físicas aquellas que están en papel y las automatizadas son aquellas que para su manejo, mantenimiento y seguridad se encuentran en sistemas informáticos, sonoros, magnéticos o audiovisuales.

	(5)
	NOMBRE DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS
	Registrar el nombre completo del archivo o base de datos.

	(6)
	FIN Y USOS
	Anotar claramente los fines y usos del archivo o la base de datos, relacionados con las atribuciones del sujeto obligado.

	(7)
	FUNDAMENTO LEGAL DE CREACION Y USO
	Escribir el fundamento legal en el cual se determine la creación y establezca el uso del archivo o base de datos.

	(8)
	NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS
	Anotar el nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombre (s)) del servidor público designado por el titular del sujeto obligado para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales contenidos en el archivo o base de datos.

	(9)
	CARGO DEL ADMINISTRADOR
	Escribir el cargo completo del administrador del archivo o base de datos.

	(10)
	NOMBRE DEL ENCARGADO DEL ARCHIVO O BASE DE DATOS
	Registrar el nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombre (s)) del servidor público o cualquier otra persona física o moral facultada legal o contractualmente para realizar los trabajos relativos al manejo, mantenimiento, seguridad, uso y destino de los datos personales contenidos en el archivo o base de datos.

	(11)
	CARGO DEL ENCARGADO
	Escribir el cargo completo del encargado del archivo o base de datos.

	(12)
	NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS CON ACCESO AL ARCHIVO O BASE DE DATOS
	Anotar el número de servidores públicos que acceden al archivo o base de datos con manejo o tratamiento de datos personales. 

	(13)
	FECHA DE ULTIMA ACTUALIZACION
	Anotar la fecha de la última actualización del archivo o base de datos.

	(14)
	LISTE LOS DATOS PERSONALES SEÑALANDO EL NOMBRE CON LOS QUE SON IDENTIFICADOS EN EL ARCHIVO O BASE DE DATOS
	Escriba el nombre completo con los que identifica los datos personales separados por una coma, entendiéndose como datos personales la información concerniente a una persona física identificada o identificable, relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales, vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, situación patrimonial, ideología y opinión política; creencias o convicciones religiosas, estado de salud, orientación sexual o análogas relacionadas con su intimidad; y en general toda aquella información de carácter personal que no sea susceptible de ser publicada, proporcionada o comercializada por autoridad alguna sin consentimiento expreso de la persona a quién se refiere, salvo que medie mandamiento de autoridad judicial.

	(15)
	TIPO DE TRANSFERENCIA
	[bookmark: bookmark=id.1fob9te][bookmark: bookmark=id.3znysh7]En caso de que los datos se transfieran a cualquier otra persona física o moral distinta al titular de los datos, mediante el uso de medios físicos, electrónicos o de cualquier otro tipo de tecnología, deberá elegir, marcando con una “X”, si la transferencia es total o parcial de los datos personales. 

	(16)
	PERIODICIDAD DE TRANFERENCIA
	Indicar en este espacio la periodicidad con la que trasfiere los datos personales, por ejemplo: de forma diaria, quincenal, semanal, mensual, trimestral, semestral, anual, etc.

	(17)
	LISTE A QUIEN O AQUIENES SE LE TRANFIERE INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DISTINTA AL TITULAR DE LOS DATOS
	Listar a quien (es) se les transfieren los datos personales, persona física o moral, distinta al titular de los datos, indicando nombre de la persona física y en su caso cargo y nombre del sujeto obligado o razón social.

	(18)
	FUNDAMENTO LEGAL PARA REALIZAR LA TRANSMISION
	Anotar el fundamento legal que sustenta la transmisión de los datos personales a las personas físicas o morales listadas en el inciso número 17.

	(19)
	FINALIDAD DE LA TRANSMISION
	Describir puntualmente la finalidad de la transmisión de los datos personales.

	(20)
	MEDIO DE RESGUARDO
	Escribir el medio utilizado para almacenar la información (archivero, gaveta, carpeta, etc.)

	(21)
	OFICINA EN LA QUE SE RESGUARDA LA BASE DE DATOS
	Anotar el nombre completo de la oficina que resguarda físicamente los archivos de la base de datos (puede ser oficina interna o externa, como es el caso del Archivo General del Poder Ejecutivo)

	(22)
	NUMERO DE REGISTROS EN LA BASES DE DATOS
	Anotar el número de registros con datos personales de la base de datos.

	(23)
	NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS CON ACCESO A LA BASE DE DATOS
	Escribir el total de servidores públicos con acceso a la base de datos autorizados para realizar tareas de tratamiento, consulta y uso de los datos personales.

	(24)
	DESCRIBA LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS PARA RESGUARDAR LA BASE DE DATOS FISICA
	Describir las acciones o medidas de seguridad implementadas para garantizar la integridad de la base de datos, en las instalaciones donde se resguarda la información, desde su acceso hasta su reproducción.

	(25)
	MANEJADOR O SOFTWARE UTILIZADA PARA SU LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS
	En caso de que la base de datos sea de tipo automatizada, anotar el nombre del software o manejador de la base de datos, pudiendo ser word, excel, My Sql, Oracle, etc.

	(26)
	SISTEMA OPERATIVO EN EL CUAL ESTA MONTADA LA BASE DE DATOS
	Para el caso de que la base de datos este asistida por un sistema informático deberá mencionar la plataforma o sistema operativo que utiliza el equipo en el que se tiene montada la base de datos.

	(27)
	NUMERO DE REGISTROS EN LA BASE DE DATOS
	Anotar el número de registros con datos personales en la base de datos.

	(28)
	TIPO DEL SISTEMA INFORMATICO 
	Elegir, en caso de que la base de datos este asistida por un sistema informático, entre tipo monousuario siendo estos los que sólo puede ser ocupado por un único usuario en un determinado tiempo y multiusuario los cuales puede estar ocupado por varios usuarios al mismo tiempo.

	(29)
	PUBLICADO EN WEB
	Señalar con una “X” si esta disponible en web para su operación.

	(30)
	NUMERO DE USUARIOS QUE ACCEDEN A LA BASE DE DATOS CONCURRENTEMENTE
	Anotar el número de usuarios que acceden a la base de datos concurrentemente para realizar tareas de tratamiento, consulta y uso de los datos personales.

	(31)
	DESCRIBA LA MEDIDAS DE SEGURIDAD IMPLENTADAS PARA RESGUARDAR LA BASE DE DATOS A NIVEL DE
	Describir las acciones o medidas de seguridad implementadas para garantizar la integridad de la base de datos, en las instalaciones donde se resguardan los equipos con la información, desde su acceso hasta su reproducción, en los niveles de hardware, software, redes, datos, políticas, procedimientos de seguridad y espacio físico en el cual se encuentra el equipo que almacena la base de datos personales.

	(32)
	EN CASO DE QUE PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO, MANTENIMIENTO O SEGURIDAD DE LA BASE DE DATOS SE CONTRATE A TERCEROS, DETALLE LO SIGUIENTE
	Anotar la descripción del servicio contratado y  nombre de la persona física o moral a quien se el contrato el servicio.

	(33)
	ELABORO
	Anotar el nombre y la firma del Administrador de la Base de Datos.

	(34)
	REVISO
	Anotar el nombre y la firma del Titular de la Unidad de Información.




Nota: En caso de requerir o aclarar información de las bases de datos, el Instituto lo hará de conocimiento del Titular de la Unidad de Información.

De acuerdo al ejemplo anterior, una vez proporcionadas las cédulas la parte RECURRENTE, podrá determinar el número de bases de datos y los nombres de los responsables.
Razones por las cuales lo procedente es ordenar las cédulas de base de datos personales de todas las áreas que conforman la administración pública del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli vigentes al seis de octubre de dos mil veintidós y en versión pública clasificando las medidas de seguridad en términos de lo señalado en considerando quinto del presente fallo.

Con la salvedad que para el caso de que alguna área del SUJETO OBLIGADO no tenga cédula de base de datos personales, por no recabar datos personales que conlleve a la creación de un sistema de base de datos, bastará que así lo haga saber en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la Materia.

Analizado lo anterior, se advierte que relativo a los puntos marcados con los números 1, 2, 3, 4 y 5 relativos a Documentos de Seguridad y Cédulas de base de datos actualizada, Plan de trabajo, Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad y Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados realiza un cambio de modalidad con base en lo siguiente:

“Acuerdo - Cambio de Modalidad.pdf”. -  Archivo que contiene el acuerdo del Comité de Transparencia número CTM/CUT/SE50/007/ACM/2022 donde se aprueba el cambio de modalidad relativo a la información del documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo de aprobación de todos los servidores públicos habilitados.
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“Oficio Cambio de Modalidad.pdf”. -  Archivo que contiene un oficio firmado por el Director General de Informática del INFOEM y dirigido a la Coordinadora de Transparencia de Cuautitlán Izcalli, en donde le hace del conocimiento que se registra la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 600 MB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.
[image: ]

“RESPUESTA - 996.pdf”. -  Archivo que remite la Coordinadora de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli donde hace del conocimiento que se aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, así como se remite el oficio signado por el Director General de Informática del INFOEM de la incidencia registrada.
[image: ]
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Ahora bien, debe decirse que relativo a las peticiones marcadas con los números 4 y 5 atinentes a  los Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad y el Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados, el Sujeto Obligado entregó 2 ligas las cuales al ser consultadas remiten a información que no corresponde a lo solicitado, pues estas remiten respectivamente a los avisos de privacidad de manera genérica, no así a los consentimientos firmados  que respalden dichos avisos; y por cuanto hace al Acuerdo de aprobación mencionado el cual remite al portal IPOMEX en el apartado de “Informe de sesiones del Comité de Transparencia”, lo cual no es la información solicitada por EL RECURRENTE.

Además cabe destacar que atentos al acuerdo de cambio de modalidad se analizó relativo a la siguiente información:
[image: ]

De lo que se advierte que si se contemplan los puntos 4 y 5 de la solicitud de información y no como lo refiere la Coordinadora de Transparencia en su oficio de respuesta al exponer que solo se llevó a cabo el cambio de modalidad exclusivamente por los puntos 1, 2 y 3.
[image: ]

Por lo anteriormente expuesto, es de destacar que se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información requerida, dado que el Sujeto Obligado asumió contar con la misma mediante respuesta e informe justificado, con el que manifiesta que la información requerida por el particular puede ser consultada directamente en las instalaciones del Sujeto Obligado, en virtud de que sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX. 

En ese orden de ideas, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al RECURRENTE que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Por lo anterior, cabe traer a contexto lo que se encuentra establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 164, que versa de la siguiente forma: 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Así, tal y como lo refiere el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –citado en párrafos anteriores- prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Sin embargo, también es de advertir que la información no pudo ser entregada o enviada en la modalidad elegida tal y como lo refirió en respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO, es por ello que, se deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, además de la opción de consulta directa (in situ). 
Así, tal y como es nuestro caso, una vez justificado el impedimento, EL SUJETO OBLIGADO debió ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita el correcto acceso a la información, como la entrega de la misma en formatos distintos al elegido por el particular; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:



Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan.
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, cabe precisar que se tiene justificado el cambio de modalidad, sin embargo no fueron ofrecidas otras modalidades de entrega (refiriendo únicamente por medio de consulta directa IN-SITU) razón por la cual este Órgano Garante, determina MODIFICAR la respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar la entregar de la información peticionada por EL RECURRRENTE, en versión pública, sin embargo para tal cumplimiento se deberá privilegiar ofrecer otras modalidades de entrega tales como, correo electrónico, ligas electrónicas, o en su caso, USB y/o disco compacto, aunado a que existe la posibilidad de ofrecer envío mediante correo certificado, sin embargo esto último tendría un costo, de tal manera que EL SUJETO OBLIGADO en apertura a ofrecer dichas modalidades deberá informárselo al RECURRENTE para que en caso de que así lo decida, sea la parte interesada quien proporcione los referidos medios electrónicos procurando en todo momento la entrega de información de manera gratuita.
Por otro lado, en cuanto al tiempo de consulta de la información, además que dicho plazo ya transcurrió a la fecha de la presente resolución, razón por lo cual, se ordena que sea proporcional a la información peticionada, el plazo con el que deberá contar EL RECURRENTE para consultar la información, lo anterior en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información” 
(Énfasis añadido)


Conforme a lo expuesto, este Instituto tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, por el medio requerido por el particular.

Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Por lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, acreditó la imposibilidad, técnica, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, sin embargo, los agravios resultan fundados, puesto que tal y como ya fue expuesto, faltaron opciones por brindarle al RECURRENTE para acceder a la información peticionada.
Agregando a todo lo que antecede, es preciso enfatizar que EL SUJETO OBLIGADO deberá atender lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local, precepto legal que la letra señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, es necesario precisar que, para el cumplimiento de esta resolución, EL SUJETO OBLIGADO contara con un plazo establecido de 60 días, señalado en dicho precepto legal, mismo plazo que deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución, para que con ello, pueda atenderse en sus términos.
Por lo que, respecta al cambio de modalidad conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.
Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición de EL RECURRENTE la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular obtiene la información, EL SUJETO OBLIGADO debe remitir a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.
Por todo lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar la entrega, en consulta directa, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. Documentos de Seguridad
2. Cédulas de base de datos actualizadas
3. Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad
4. Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Ante ello, este Órgano estima que el Sujeto Obligado al colmar la entrega de lo solicitado por EL RECURRENTE, se considera tener por satisfecha la solicitud del RECURRENTE y por ende, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta de la solicitud número 00996/CUAUTIZC/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por resultar infundados los motivos de inconformidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00996/CUAUTIZC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, vigente del 06 de octubre de 2022, en versión publica de lo siguiente:
1. Documentos de Seguridad
2. Cédulas de base de datos actualizadas
3. Consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad
4. Acuerdo de aprobación de los servidores públicos habilitados
5. Certificado de competencia de la titular de transparencia. Remitido en respuesta, en una correcta versión pública.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el mecanismo y/o procedimiento que tendrá que seguir el RECURRENTE, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de ser procedentes, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.”

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.

Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que
apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública; clasificando
como información confidencial las medidas de seguridad y el plan de trabajo, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 43 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.” 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Aviso de Privacidad

Qué es un aviso de privacidad y cusl es su utilidad?

l aviso de privacidad es el documento fisico, electrénico o en cualquier formato generado por el responsable del tratamiento de datos personales
¥ que es puesto a disposicién del Titular de los mismos con objeto de informarle los propésitos del tratamiento al que serén sometidos.

Através de dicho aviso, el responsable tiene la obligacién de informarle de modo expreso, preciso e inequivoco a las y los titulares de los datos, la
informacién que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterfsticas principales del tratamiento al que serdn sometidos sus datos
personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto.

AREAS:

Avisos de Privacidad

+ Presidencia
+ Secretaria del Ayuntamiento
+ Tesoreria Municipal

+ Direccién Juridica

+ Direccién de desarrollo urbano
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1. (En caso de que presente la evaluacién y no logré alcanzar el puntaje requerido
para obtener la certificacién, podré volver a presentar la evaluacién en el esténdar de
competencia?

Si, la persona podra volver a presentar el proceso de evaluacion en el estandar de
competencia, el tiempo que se sugiere para presentar nuevamente un proceso de
evaluacion es dos meses a partir de la fecha de la emision del resultado.

12.2En qué formato se emite el certificado de competencia laboral

El formato del certificado de competencia laboral que se emite por parte de la Entidad de
Certificacion y Evaluacion de la ENAPROC es digital, el cual tiene la misma validez oficial
que el impreso.

13.;Qué elementos me permiten validar mi certificado de competencia labor
emitido?

El certificado de competencia se integra de los siguientes elementos de seguridad: Folio
emitido por el CONOCER y codigo QR, el cual contiene nombre completo de la persona
certificada, nombre del estandar de competencia y clave de la entidad certificadora.

Fecha de actualizacion

Actualizacion 24 de mayo de 2022.

Av. Delfin Madrigal No. 665, Col. Pedregal de Santo Demingo, Alcaldia Coyoacén, Cludad de México.
Tel: 52455 1103 6000 ext. 72019 www.gob.mi/cenapred
 Avisos de privacidad en https//www.gob.mx/cenapred/es/documentos/avisos-de-privacidad-del-cenapred y_9
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SEGUNDO.- De la solicitud de informacion identificada con el nimero de folio 00995/CUAUTIZC/1P/2022.
En la cual se requiere lo siguiente: “Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de
datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad,
acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados...” (SIC)

A este respecto, se debe destacar que la Coordinacion de Transparencia es la dependencia encargada
de integrar y resguardar el archivo de los oficios generados y recibidos.

Por consiguiente, al ser informacion de distintos afios cabe resaltar que el procesamiento de la
informacion que tendria que entregarse sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas
de este Sujeto Obligado para cumpli con lo solicitado, méxime de sefialar que dentro del cumulo de
informacién existen documentos que se ubican en los supuestos contemplados por el articulo 143 e la
LTAIPEMyM, adicionalmente deberé ponerse a disposicién del particular Ia informacién en su version
pliblica, Ja Coordinacién de Transparencia, estd en la mejor disposicion de hacer entrega de la
informacion solicitada y contribuir al principio de maxima publicidad, pero debido a que entregar la
informacion en ta modalidad solicitada por el ciudadano sobrepasa las capacidades administrativas,
humanas y técnicas, se solicita el cambio de modslidad de entrega.
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Por lo antes expuesto de conformidad con lo establecido en el artlculo 158 de a Ley de Transparencia y
Acceso_a_la_Informacion Publica_del Estado_de México y_Municipios; mediante oficio_ndmero
INFOEM/DGI/664/2022, de fecha 03 de noviembre del afio 2022, el LIC. NELSON CORREA PERALTA.
Director General de Informética del Instituto de Transparencia, Acceso a la_Informacién Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM, 2 fin de atender a solicitud
de informaci6n con folic numero 00996/CUAUTIZC/IP/2022, al respecto hace del conacimiento del Sujeto

bligado Ayuntamiento de Cuautitlén Izcalli, que dicha incidencia técnica quedé registrada en la bitacora
de incidencias. toda ve i€ trata de subir lataforma SAIMEX un peso de 00MB, [o cual sobrepasa
las capacidades técnicas del sistema de mérito.

En razén de ello, es que a juicio de este Comité de Transparencia, con fundamento en el articulo 164 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se
encuadra en la hipétesis de ofrecer una modalidad de respuesta altemativa, a través de a consulta directa
de la informacién; debiendo tener presente, que la materializacion de dicha consulta debers realizarse
siempre y cuando las circunstancias fisicas, de salud e higiene asf lo permitan, sin contravenir las
disposiciones de la propia Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y las Normas Oficiales
Mexicanas que dicte la Secretaria de Salud.

Con base en los razonamientos que anteceden, este Comité de Transparencia confima la Consulta
Directa de la informacion respecto a *...el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de datos
actualizadas, plan de frabaje, cansentimientos firnados que respalden los avisos de privacidad, acuerdo
de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados...” (SIC), en concordancia con lo establecido
en el articulo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios.
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TERCERO.- Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa y con el fin de
garantizar el acceso a la informacin publica, contando con las medidas necesarias y de seguridad segin
la naturaleza de los documentos, de conformidad con lo dispuesto en articulo 158 'y 164; asi como o que
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1. La Coordinacién de Transparencia, como area encargada de generar, poseer o administrar la
informacién, seré Ia responsable de diseffar las medidas necesarias para garantizar la integridad de la
informacién a consultar, de conformidad con las caracteristicas especificas del formato o registro en que
se encuentre; debiendo establecerse un programa de consuita, en el que se indique la cantidad de
informaci6n que se iré proveyendo a la o ef solicitante y la verificacion de su devolucion, de ser el caso.

2. La consuilta directa de la informacién requerida mediante solicitud nimero 00996/CUAUTIZC/IP/2022
que tendré lugar en Ia oficina de [a Coordinacién de Transparencia ubicada en Avenida la Stiper, Lote 3,
72 7B, Colonia Centro Urbano, Cuautitién Izcalli Estado de México el dia 11 de noviembre de 2022 en un
horario de 11:00 a 13:00 horas.

No se omite mencionar que dichas instalaciones cuentan con las medidas de accesibilidad, de acuerdo
con los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan
el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a ta Informacion y Proteccion de Datos Personales a
Grupos Vulnerables, publicado en el Diario Oficial de Ia Federacion con fecha 04/05/2016 y emitido por
El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales

3. Se designa como responsable de permitir la consulta directa, al C. Jests Alejandro Martinez Ramén,
Servidor Publico adscrito a la Coordinacion de Transparencia, quien se va a encargar de recibir a la o el
ciudadano.
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CUARTO.- Previo a permitir I consulta, seré necesario que la o el solicitante acredite su identidad, a
través de una identificacion oficial. Hecho lo anterior, el funcionario y/o servidor responsable de llevar a
cabo la diligencia de entrega de a informacién, levantara un acta circunstanciada que deberé contener:

1. Lugar donde se realiza la consulta;

1I. Hora de inicio y hora de término de la consulta;

1Il, La informaci6n objeto de la consuita;

IV. En su caso, incidencias que se hubieren presentado durante la consulta;

V. Nombre y firma del solicitante y del autorizado para llevar a cabo la diligencia de la consulta
V1. Nombre y firma de dos testigos.

QUINTO.- Durante ef desahiogo de la consulta directa, se proporcionara a la o el solicitante todas las
facilidades y asistencia que sean requeridas; el solicitante podra utilizar materiales de escritura propios,
asi como dispositivo USB; quedando terminantemente prohibido el uso de camaras fotograficas o
similares, escaneres u otros aparatos o dispositivos analogos con los que pueda ser reproducida fa
informacion objeto de Ia consulta.

Asf lo resolvieron y lo firmaron las integrantes del C
noviembre del afio dos mil veintidés.

mité de Transparencia, en Cuautitlan Izcalli a 03 de
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Direccién General d Informitica
Oficio No. INFOEM/DGL642022
‘Metepec, México, 03 de noviembre de 2022

C. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI
PRESENTE

En atencién a su oico PM/CUT/33/2022  fin de atender 1 slicitud de nformacién con oo
mimero 00996/CUAUTIZC/TPI2022, 2 respects me permito comunicarle 3 Usted que dicha incidendia
técnics hs quedado registrada en 1 bitcors d incidncis,tod vez qu st de subir un peso de 600
ME, o cusl sobrepsa s capacidadss tcnicas dl sitema Saimer.

¢ impostants hacer mencidn que ol cumulo ds fjss seferdo en o pismafo anarior, 5 como o
expresado en = solicitud para ol cambio de modalidad, considerando los upusstos de s fustficacien,
con base n ol aricul 155 d a Ley ds Transparenciay Acceso a 1 Informacion Publica del Esado de
Mésico y Municipios, s esponsabilidad delSujeto Obligado.

PorotroLads, para f escaneo defofas e recomendamos utiizar una resolucion altade 150 Dpi's,
en escala de gisesy formato "PDF'; extraido directamenta dal ascénar.

Sin mis por o momento, provecho1a ccasion para enviarle un cordia saludo.

ATENTAMENTE
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Area: Coordinacn de Transparencia
Oficlo: PMACUT144672022
Asunto: Respuesta a solctid SAMEX

Cuautian tzcat, Estado do Mesico a O de noviembre de 2022.

A QUEN CORRESPONDA:
PRESENTE

En stencién a a sociud recbida bejo o ol 009S/CUAUTIZCAPI2022 y cumplendo con el
requenmienta en el Salera de Acceso a a Inormacén Piblca, donds soicta a siguiente

“Solicto o documento de segurkled, odas las cedulas de bases do dafos actualizadas,
pian do trabajo, consentimientos firados que respalden 10 avisos do privacidad,
‘Scierdo de aprobacion e odos os servidores publicos habiados...”(SK)

1. Acorde a Jo estpuiado por o ariculo 158 do la Ley de Transparencia y Acceso a la
Iformacen Pibkca de Estado do México y Muniipos, se 6probd ef Acuerdo de cambio de.
modakdad 5 consuta drect. por parte del Comité do Transparenca en la Qucuagésime
‘Sasion Extaordnara. o dia eves 03 do noviembre del afo 2022, dervado a que la
informacion solctada s00repasaios 600 M8 y o5 mayor ala capaciiad de enirega a vaves de
{a lataorma SAMEX.s8 anexa osia sigle 4ol Acuerdo de Camtio de Modalidad a Consula
Diecta, numero  CTMICUTISES000TIACWR022, asimismo se_anexa ofido numero
INFOEWDGIS64/202, defocha 03 do noviembre del afo 2022, sgnado por e LIC. NELSON
‘CORREA PERALTA, Dirocor General 6o Iformtica del Instiul e Transparenca, Acceso s
{a Informacion Pibica  Prlecion de Dafos Personales del Estado de México y Mnicpios
INFOEM, i espacto hace del conocimento del Sjelo Obigado Ayuniamiento de Cusutién
I2ca, que icha ncdenca cnica quedd regstrada en a bcor de ncdencias, 1008 vez que.
rata de subv 2 1 plataforma SAMEX un peso de 600MB, o cualsobrepasa s capacidades
lecicas del sistema de mérto

1 cambio de modaidad a consula drecta de la nformacin anes menconada, apicard Unica
Y xchsvamente para *Sokito ef documento de seguridad, ods las ceduias de bases de
Gatos actusizadas, plan de rabajo...” SIC, misma que lendrd lugar en la oficna de la
‘Coordinacien de Transparencia ubcada en Avenida la Super, Lok 3. 7* 78, Coonia Centro
Ubano, Cuauttén 1zcal Estado de México o dia 11 de noviermbre de 2022 61 un horaro de.
11,003 1300 horas. La informacin se enlregard en versién publca bejo acuerdo nimero
CTMICUT/SEA0013WP2022

No se omile mencionar que dichas instaaciones cusrian con a3 meddas de accesibidad, do
scuerto con 108 Crteros para que los Suelos Obligados Garanicen Condicones do.
‘Acoosbikdad qus Permiian ofEjercicio e os Derechos Humanos do Acceso  a Infomacién y
Proteccin de Datos Personales 8 Grupos Vulnerabies, pubicado en ol Diaro Ofcil do la
Fodoracion con fecha 040572018 y emido por E1 Consefo Nacional del Sistema Nacional o
Transparencie, Acceso a la Infomacién Publica y Proteccidn de Detos Personaes.

Para f dosahogo do las actuacones endientes a pemit la consuta direca , con e i de
arantzar ol acceso a a iformacion pblca, conando con as medidas necesarias y de

Av. L Stper, lote 3, TA-78, mantans CA, Colonia Centro Uebaso. C.F.
54700, Cuautitlin Tzéalli, Nexico.  Tel
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'SEGUNDO.- De la solicitud de informacion identificada con el nimero de folio 00996/CUAUTIZC/IP/2022.
En la cual se requiere lo siguiente: “Solicito el documento de seguridad, todas las cedulas de bases de
datos actualizadas, plan de trabajo, consentimientos firmados que respalden los avisos de privacidad,

acuerdo de aprobacion de todos los servidores publicos habilitados...” (SIC)
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1 cambo de modaidad a consulta directa de la informacién antes mencionada, apiicard nica
y exchushamente para *Solicito ef documento de sequridad, fodas las cedules de bases de
datos actualizades, plan de trabajo...” SIC, misma que lendré lugar en la oficina de la
Coorinacicn de Transparencia ubicada en Avenida la Siper, Lote 3. 7* 78, Colonia Centro
Urbano, Cuauttién 12call Estado de México el dia 11 de noviembre de 2022 en un horario de
1100 8 1300 horas. La informacién se entregard en version publica bajo acuerdo nimero.
CTMICUT/SE4B/013VP2022
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




